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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2681 DE 2004

(Noviembre 16)

"Por el cual se modifican parcialmente el
artículo 1° del Acuerdo 2630 de 2004, y el

artículo 1° del acuerdo 2676 de 2004, por los
que se adoptan medidas para implementar el
Sistema Penal Acusatorio relacionadas con

la individualización de los despachos
judiciales"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo 1° del
Acuerdo 2630 del 5 de octubre de 2004, en el
sentido de cambiar la función de Garantías al Juez
63 Penal Municipal de Bogotá por el Juez 4° Penal
Municipal de Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el artículo 1°
del Acuerdo 2676 del 10 de noviembre de 2004, en
el sentido de cambiar la función de Conocimiento
al Juez 7 Penal Municipal de Bogotá por el Juez 70
Penal Municipal de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO.- Con sujeción a lo dis-
puesto por el Acuerdo 2630 del 5 de Octubre de
2004, seleccionar los Jueces 2° y 32° Penales del
Circuito de Bogotá D. C., en propiedad, para su
ingreso al Sistema Acusatorio Penal a partir del
primero de enero de 2005, y al programa de ca-
pacitación presencial que impartirá la Escuela Ju-
dicial Rodrigo Lara Bonilla.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su expedición. Publíquese en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días
del mes de  noviembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2682 DE 2004

(Noviembre 16)

"Por el cual se deroga un Acuerdo"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Derogar en su integridad
el Acuerdo No. 2675 del 10 de noviembre de 2004
expedido por esta Sala, "Por el cual se adoptan
medidas tendientes a implementar el Sistema Pe-
nal Acusatorio relacionadas con el encargo de em-
pleados de algunos despachos judiciales".

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su expedición. Publíquese en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días
del mes de  noviembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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